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RESUMEN 

En Argentina, existen diversos mecanismos y procedimientos (a las que conocemos 
como Vías de Acceso a la Jurisdicción) que permiten a las personas ante los Tribunales 
defender sus derechos. Este estudio analiza la efectividad de estas vías en la 
protección de derechos fundamentales para grupos vulnerables, con un enfoque 
particular en el ámbito sanitario. Se destaca el artículo 43 de la Constitución Nacional 
y se analizan fallos claves como el caso "Halabi" y "Asociación" DE.FE.IN.DER. c/ instituto 
Nacional de Servicios Sociales para jubilados y pensionados s/ Amparo", que subrayan 
la importancia de la legitimación activa colectiva para abordar problemas de salud 
sistémicos y estructurales. 

La investigación concluye que la legitimación colectiva es crucial para el acceso rápido 
y efectivo a la justicia en casos de vulnerabilidad sanitaria, permitiendo el acceso a la 
justicia a grupos de personas que quizás no cuentan con recursos o con la capacidad 
de litigar individualmente. 

PALABRAS CLAVE 

Legitimación procesal colectiva, tutela judicial efectiva 

INTRODUCCIÓN

En Argentina, existen diversos 
mecanismos y procedimientos a través 
de los cuales las personas pueden 
llevar adelante sus reclamos y disputas 
ante los tribunales en defensa de sus 
derechos y obtener, de este modo, 
protección judicial efectiva. A estas 
herramientas llamamos “Vías de Acceso 
a la Jurisdicción”. 

Dentro de las principales herramientas 
encontramos al amparo, las acciones 
de clase, el habeas corpus, habeas 
data, las acciones populares, los 
recursos administrativos ante la 
Defensoría del Pueblo, las acciones de 
inconstitucionalidad. Ahora bien, 
¿Estas vías permiten una respuesta 
rápida y efectiva para la defensa de 
derechos fundamentales cuando se 
trata de grupos o colectivos? ¿Y si se 

tratan de colectivos considerados 
especialmente vulnerables? ¿Quiénes 
son los legitimados activos en las 
llamadas acciones colectivas? ¿Pueden 
interponerlas las asociaciones que 
representan a dichos grupos? ¿Cuáles 
se aplican en el ámbito de la salud? 

En este sentido, esta producción parte 
de la premisa de que la elección de la 
vía adecuada dependerá de las 
circunstancias específicas del caso y 
del marco legal aplicable, y que, a partir 
del análisis de normas, fallos recientes y 
de la literatura científica, es posible 
determinar cuándo opera -o no- la 
legitimación colectiva para casos de 
vulnerabilidad sanitaria. 

MÉTODOS 
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El trabajo pretende mantener la línea 
temática de nuestras comunicaciones 
anteriores, como "Judicialización del 
acceso a la salud".  Forma parte del 
proyecto de investigación de la 
Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales y Políticas de la Universidad 
Nacional del Nordeste del cual somos 
integrantes. "Aspectos Jurídicos, 
Sociológicos y Valorativos de la Salud 
de Grupos Especialmente Vulnerables 
en Argentina". 

El trabajo de comunicación se llevó a 
cabo a partir del análisis de normas, 
fallos trascendentales en la materia y 
casos recientes que sentaron 
jurisprudencia. También se recurrió a la 
CN y a la literatura científica en la 
materia. 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

En nuestro país, existen diversos 
Mecanismos de Protección Judicial 
diseñados para salvaguardar los 
derechos de grupos o comunidades 
que se ven afectados por acciones u 
omisiones de entidades públicas o 
privadas. Dentro de ellos encontramos 
al art 43 de nuestra Carta Magna, el 
cual establece mecanismos procesales 
accesibles y expeditos para la defensa 
de los derechos, garantizando la tutela 
judicial efectiva. Además, refleja el 
compromiso del país con la protección 
de los derechos fundamentales, 
alineándose con los estándares 
internacionales en materia de derechos 
humanos. 

El artículo 43 de la Constitución 
Nacional Argentina es una disposición 
clave que regula las acciones de 
amparo, habeas corpus y habeas data, 
estableciendo mecanismos para la 
protección de los derechos 
constitucionales- dentro del cual 
encontramos el derecho a la salud- 

Lo que aquí resulta menester es 
analizar las Acciones Colectivas, en 
donde se busca proteger derechos que 
no solo pertenecen a un individuo, sino 
a un conjunto de personas que 
comparten una situación común.  

Podemos definir a las Acciones 
Colectivas como "La acción propuesta 

por un representante en la defensa de 
un derecho colectivamente 
considerado cuya inmutabilidad en la 
autoridad de la sentencia alcanzará a 
un grupo de personas " (Gidi, y Ferrer 
Mac-Gregor, 2003, p. 15.)  

Cuando se trata de Derechos 
Fundamentales, como el Derecho a la 
Salud, El Amparo Colectivo -
contemplado en el artículo 43 de la 
Constitución Nacional- es una de las 
más fundamentales herramientas de 
protección cuando se ven afectados 
derechos constitucionales de un grupo 
o colectivo, ya que permite su 
interposición por cualquier persona o 
entidad representativa. La ley establece 
un procedimiento ágil y rápido para 
garantizar una protección efectiva y 
oportuna de los derechos colectivos, 
otorgando legitimación activa tanto a 
cualquier persona que forme parte del 
grupo afectado; el Defensor del Pueblo, 
quien tiene la facultad de interponer 
acciones de amparo colectivo en 
representación de los derechos de 
grupos vulnerables y/o las asociaciones 
que propendan a la defensa de los 
derechos colectivos -siempre y cuando 
las mismas se hallen registradas 
conforme a la ley. En este sentido, La 
Ley de Defensa del Consumidor (24.240) 
permite la acción de clase para la 
protección de los derechos de los 
consumidores, incluyendo aquellos 
relacionados con servicios de salud. 
Esto permite que un grupo de personas 
afectadas por la misma problemática 
en el ámbito de la salud pueda 
interponer una acción conjunta. Así 
mismo, por su parte el habeas corpus 
puede ser utilizado para proteger la 
libertad y la integridad física de 
personas cuando sus derechos sean 
vulnerados. En el ámbito de la salud, 
esto es relevante, por ejemplo, en casos 
de personas institucionalizadas que no 
pueden defenderse por sí mismas. 
Entrando en el análisis de casos, es de 
mencionar el fallo "HALABI" (2009) a 
partir del cual, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación sentó un 
precedente fundamental para las 
acciones colectivas en Argentina. El 
máximo tribunal estableció que 
constituye una mora del legislador la 
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falta de regulación de las acciones de 
clase. La Corte, en este caso estableció 
los requisitos para la procedencia de 
las acciones colectivas, especialmente 
en materia de derechos fundamentales; 
y, a partir de este fallo, se han 
estructurado muchas de las acciones 
colectivas en el ámbito de la salud. 

CSJ /2007/ CSl RECURSO DE HECHO 
ASOCIACIÓN CIVIL PARA LA DEFENSA 
EN EL ÁMBITO FEDERAL E 
INTERNACIONAL DE DERECHOS C/ 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS S/ AMPARO. En el fallo 
en cuestión, citando a HALABI, la Corte 
señaló que lo que se persigue en el caso 
es la protección de derechos 
individuales de una pluralidad 
relevante de sujetos; que existe una 
conducta única y continuada que 
lesiona a ese colectivo y que se vincula 
directamente con el derecho a la salud. 
En ese sentido, por tratarse de una 
homogeneidad fáctica y normativa 
resulta razonable la promoción de una 
demanda en defensa de los intereses de 
todos los afectados y en razón de ello, 
se justifica el dictado de un 
pronunciamiento único con efectos 
expansivos a todo el colectivo 
involucrado. La Legitimación Colectiva 
para casos de vulnerabilidad sanitaria 
opera entonces cuando un grupo de 
personas se ve afectado por 
situaciones que comprometen su 
derecho a la salud y requieren una 
protección judicial que abarque a 
todos los afectados de manera 
conjunta. Estos casos suelen involucrar 
como hemos analizado, problemas 
sistémicos o estructurales en la 
provisión de servicios de salud, acceso 
inequitativo a medicamentos y 
tratamientos, o cualquier otra situación 
que impacte negativamente en la salud 
de un grupo de personas. Es una 
herramienta crucial para el Acceso a la 
Justicia de grupos de personas que, 
podrían no tener los recursos o la 
capacidad para litigar individualmente; 
Contribuye a la Eficiencia Judicial, 
evitando múltiples litigios individuales 
sobre el mismo tema; y, refuerza la 
protección de los derechos de grupos 

vulnerables. Como una primera 
aproximación, es posible acceder a una 
respuesta rápida y efectiva de la 
jurisdicción en situaciones de 
vulnerabilidad sanitaria mediante el 
ejercicio de la legitimación activa 
colectiva. 
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